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 DATOS DE MUERTE 

Evolución de los fenómenos cadavéricos, datos dependientes de la supervivencia 

de tejidos orgánicos, datos dependientes de la detención de procesos vitales y 

datos tanatoquímicos 

 

 PRUEBAS PARA EL DIAGNOSTICO DE MUERTE 

Fenómenos cadavéricos 

•Lividez: es el cambio de la percepción del color de la superficie del cadáver, provocado 

por el fin de la circulación sanguínea. 20-25 minutos 

•Deshidratación: el signo más perceptible es la perdida de la transparencia de la córnea 

debido a la perdida de líquidos y a la falta del reflejo de parpadeo. 

•Enfriamiento: es la pérdida inicial de temperatura debida al fin de la circulación 

sanguínea. Es visible casi de inmediato y se podrá constatar la temperatura corporal al 

igualarse con la ambiental. 

•Rigidez: tras un estado de flacidez muscular después del fallecimiento, la rigidez aparece 

en todos los músculos. (3-6 horas, miembro inferior) Completa (8-12 horas). Cede a partir 

de 36 horas. -Mancha verde. Aparece a las 36 horas. 

 SIGNOS QUIMICOS 

Rigor mortis: Manchas de morfología y tamaño variables que se observan 

en la piel de zonas corporales declives por acumulación 

posicional de la sangre en los capilares de la dermis junto 

con la acción de la gravedad. 

 No aparecen en zonas de apoyo ni de compresión 

 Livideces paradójicas en muertes asfícticas o tóxicas (en 

tópicos 



posiciones contrarias al decúbito) 

 Hipostasias es la acumulación de sangre por acción de la 

gravedad en órganos internos (pulmón, bazo, hígado y 

riñones) 

 SIGNOS CIRCULATORIOS 

Decoloración de la piel. Pérdida de temperatura (no se debe confundir con el 

enfriamiento cadavérico). Inexistencia de pulsos. En la piel, las mucosas también 

pierden su coloración. 

 SIGNOS RESPIRATORIOS 

Inmovilidad torácica y ausencia de respiración 
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